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ADMISIÓN DEL ALUMNADO CURSO 2021/2022 
 

El plazo para la solicitud de admisión para el curso 2021/22 es del 1 al 26 de febrero de 2021. 

Este proceso permite elegir centro educativo a las familias con niños que cumplen 3 años durante el 
año natural 2021, a aquellos que pasaran a un Instituto de Educación Secundaria (IES) por primera 
vez y aquellos alumnos que solicitan un puesto escolar por traslado. 

Esta solicitud se realiza en la Secretaría Virtual de la plataforma educativa Educamos CLM 
(antiguo Papas 2.0) y para ello es necesario tener unas claves personales (usuario y contraseña) 
de los tutores legales del futuro alumno/a. Estas claves son personales e intransferibles, por lo que 
cada tutor/a de manera individual debe solicitarlas a la secretaría del centro, aportando su número 
DNI/NIE de las siguientes formas: 

1- Por teléfono: 949328150 

2- Por Mail: 19008198.cp@edu.jccm.es (adjuntando foto de DNI/NIE) 

3- Cita previa y adjuntando DNI/NIE. 

Toda la información, así como videos tutoriales los pueden encontrar en el siguiente enlace: 

http://www.educa.jccm.es/es/admision/admision-2-ciclo-infantil-primaria-bachillerato 

 

Fechas del proceso, curso 2021/2022: 

 

 Del 1 al 26 de febrero: Plazo de presentación de solicitudes. 

 26 de enero: Publicación de vacantes provisionales y Resoluciones provinciales. 

 26 de abril: Publicación del Baremo provisional. Reclamaciones desde el 27 de abril hasta el 3 
de mayo (ambos incluidos). 

 28 de abril: Sorteo público para resolver situaciones de empate.  

 Entre el 12 y 21 de mayo: Información a familias sobre escolarización provisional de alumnado 
de inclusión educativa. 

 28 de mayo: Publicación del Baremo Definitivo y la Resolución Provisional. Reclamaciones desde 
el 29 de mayo hasta el 4 de junio (ambos incluidos). 

 18 de junio: Plazo máximo para renunciar a participar en el Proceso de Admisión de Alumnado. 

 28 de junio: Publicación de la Resolución Definitiva del Proceso de Admisión de Alumnado. 

 Del 29 de junio al 6 de julio: Plazo de solicitudes a vacantes resultantes (oficio, agrupamiento de 
hermanos y mejora de opción. (Sólo participantes en el proceso de admisión). 

 15 de junio: Comienzo del “plazo extraordinario” de solicitudes. 

 Del 29 de junio al 6 de julio: Plazo de matriculación de alumnado de E. Infantil y Primaria. 

 Del 29 de junio al 9 de julio: Plazo de matriculación de alumnado de ESO y Bachillerato. 

 21 de Julio: Adjudicación de vacantes resultantes, oficio, agrupamiento de hermanos y mejora de 
opción. Matriculación 1 y 2 de septiembre. 

 7 de septiembre: 1ª Adjudicación de solicitudes de plazo extraordinario presentadas desde del 15 
de junio a 31 de agosto. 

 Después del  7 de septiembre. Asignación de vacantes para solicitudes extraordinarias 
presentadas a partir del 1 de septiembre. Todos los niveles. 

 

 

Para esta convocatoria y cumpliendo las medidas de prevención, no haremos 
jornada de puertas abiertas, por lo que les remitimos a la información sobre el 
centro que contiene la web y siguiéndonos a través de Facebook oficial del centro. 
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